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CONVOCATORIA 

OCUPACIÓN TEMPORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EN DIF CIUDAD DE MÉXICO 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México en colaboración con la Secretaría de Trabajo 

y Fomento al Empleo, te invitan a participar en el proyecto de Compensación a la Ocupación Temporal 2021-1 

denominado: 

“Estrategia inclusiva para la atención al público de los programas, servicios y actividades de que efectúa DIF 

CDMX en la situación emergente actual: entrega de apoyo alimentario único COVID, servicios de información, 

etc” 

 

Se buscan Personas con Discapacidad o Cuidadores de Personas con Discapacidad para participar en actividades 

operativas y administrativas dentro de sedes DIF Ciudad de México, con los siguientes perfiles ocupacionales: 

 

 16 Coordinadores: Orientarán al personal operativo con discapacidad en diferentes sedes, apoyarán en 

administración. Se trasladarán por la Ciudad. Con nivel medio superior certificado o mayor. El monto del apoyo 

económico por cada 20 días asistidos a la ocupación es de $3,000. 

 

 352 Operativos de programas y actividades institucionales: Realizarán filtro sanitario, dar información, y/o 

usarán tecnologías para operar programas, servicios y actividades institucionales en la sede asignada. Estarán de 

manera fija presencialmente en una de las sedes de DIF. No se requiere escolaridad mínima. El monto del apoyo 

económico por cada 20 días asistidos a la ocupación es de $2,600. 
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REQUISITOS DOCUMENTO PROBATORIOS CARACTERISTICAS DE LOS DOCUMENTOS 
Ser Persona con 
Discapacidad desempleadas 
o subempleadas o cuidadores 
de personas con discapacidad 
profunda o severa. 

1. Registro del Solicitante de STyFE (RS-01):  

 

 

2. Certificado de Discapacidad o Constancia 

de Discapacidad y Funcionalidad relación 

con la PcD severa que cuida, junto con el 

certificado de discapacidad de esta 

persona. 

Llenado a mano en tinta azul y letra legible,  

se puede bajar en 

https://trabajo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/RS-

01_styfe.pdf 

 

 

En caso de ser cuidadores: Enviar una carta explicando el 
parentesco o vigente,  
expedido por una Institución pública de salud. 
 
 

Edad mínima 18 años 

cumplidos o más 
 

3. CURP 

 

puedes bajarlo de https://www.gob.mx/curp/ 

 

Escolaridad 

4. Certificado del ultimo grado de estudios 

terminado. 

 

 

En caso de nivel básico inconcluso, ultima boleta 

de primaria. 

 

En caso de leer y escribir sin constancias de estudios, 

enviar una carta explicando razón por la cual no 

cuenta con este documento con fecha de elaboración 

y firma autógrafa. 

Persona ciudadana 5. Identificación oficial 

INE, IFE, Cédula Profesional, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar Nacional o Licencia de Conducir emitida 
por el Gobierno de la Ciudad de México.  

Preferentemente solicitamos el INE para poder acreditar 
que eres residente de la Ciudad de México. 

 

Residir en alguna de las 

alcaldías de la Ciudad de 

México. 

6. Comprobante de domicilio  Comprobante de agua, predial, luz o teléfono, cuya fecha 
de facturación no sea mayor a 2 meses a partir del 18 de 
marzo 2021 

https://trabajo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/RS-01_styfe.pdf
https://trabajo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/RS-01_styfe.pdf
https://www.gob.mx/curp/


 
 
 

 

 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 
 

 

PROCESO PARA SOLICITAR SER PERSONA BENEFICIARIA DEL PROYECTO COT DE DIF Y 

STyFE 
 

Deberás enviar la documentación requerida en formato PDF. 

El nombre del archivo debe llamarse como el CURP del solicitante guion bajo, el tipo de documento, ejemplo: 

 

1. CUMP910323MDFENM09_RS01.pdf 

2. CUMP910323MDFENM09_constancia de discapacidad.pdf 

3. CUMP910323MDFENM09_Curp.pdf 

4. CUMP910323MDFENM09_Carta de NO certificado de estudios.pdf 

5. CUMP910323MDFENM09_INE.pdf 

6. CUMP910323MDFENM09_Comprobante de domicilio.pdf 

 

Enviar la documentación al correo electrónico: proyectosocupaciontemporal@dif.cdmx.gob.mx. 

Colocar en el asunto la leyenda “Solicitud COT 2021” y en el mensaje escribir el CURP del solicitante y la 

ocupación temporal por la que desea participar.  

Ejemplo: 

Para: proyectosocupaciontemporal@dif.cdmx.gob.mx 
Asunto: Solicitud COT 2021 
Mensaje:  
Buen día, mi curp es REFP900226MDFRLM08. Deseo participar para ser operativo. 
Archivo Adjunto: CUMP910323MDFENM09_documentos completos.pdf 
 

Una vez que envíes tus documentos, recibirás un mensaje de manera inmediata, con ello sabrás que enviaste al correo 

correcto y tu información está en proceso de revisión. En este mensaje de correo electrónico también recibirás una liga 

mailto:proyectosocupaciontemporal@dif.cdmx.gob.mx
mailto:proyectosocupaciontemporal@dif.cdmx.gob.mx
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para registrar tu solicitud vía formulario de electrónico llamado “Registro de solicitud para participar en 

proyectos COT DIF-STyFE 2021”, en el cual podrás seleccionar las sedes DIF, horario y días de actividad más te 

convienen. Solo es necesario lo contestes una vez. 

 

Tus documentos serán revisados tanto por personal de DIF Ciudad de México y personal de la unidad regional asignada 

al proyecto de STyFE. 

 

El primer filtro será realizado por STyFE donde por medio de tu CURP verifica que no fuiste beneficiario anteriormente 

de los subrogramas Fomento al Trabajo Digno y de Fomento al Empleo, o que estés autorizado para ser repetidor de 

acuerdo a los lineamientos aplicables. 

 

El segundo filtro se realiza por DIF cotejando que seas una persona con discapacidad permanente o cuidadores de 

personas con discapacidad severa o profunda por medio de la constancia de discapacidad. 

 

De tener todo lo anterior de manera correcta, el tercer filtro para concluir tu registro en el sistema, conjunto DIF-STyFE 

revisan que enviaste de manera adecuada y legible todos los documentos probatorios solicitados y haber realizado 

la captura de tus datos en el formulario electrónico en coincidencia con el RS-01.  

 

Si no realizas estos procesos de manera correcta, es decir envió de documentación escaneada y registro de solicitud, 

podría significar que tu proceso quede inconcluso para acceder a ser una de las personas beneficiarias del proyecto 

COT. 

 

Es importante realizar los procesos completos y como se solicitan. Si necesitas apoyo, puedes llamar al DIF  

55 5604 0127 Extensiones: 9003; 9004; 9009 ó 9010  para que nuestro personal te asesore y apoye al registro 

de tu solicitud, de lunes a viernes de 10:00 a 16:00horas. 

 

Los resultados saldrán después del 16 de abril en la página de la presente convocatoria en 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/Convocatoria-Empleo-Temporal además, si fuiste seleccionado, se te 

enviará un correo electrónico indicándote donde debes presentarte, día y hora, para iniciar tus actividades. 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/Convocatoria-Empleo-Temporal

